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NFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el proceso:  
  

Proceso: Alimentos de Cónyuge  
Actuación: Inadmite demanda.  
Radicado: 086344089001-2021-00119-00.  
Demandante: Omaira Ternera Pertuz 

Demandado: Carlos Arturo Goenaga Echeverría.   

  
Informando que está pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, mayo 5 de 2021.  
  

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA  
SECRETARIA  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, mayo cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 
  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a estudiar la admisión 
de la presente demanda, encontrándose que la misma no puede ser admitida, 
por encontrarse evidenciados los siguientes defectos de forma:   
  
A fin de establecer la competencia, se observa en el acápite de notificaciones el 
apoderado demandado coloca como lugar de domicilio del demandado Calle 13 B 
6No.10-171, sin manifestar a qué municipio corresponde esa nomenclatura.  
  
Por todo lo expuesto anteriormente, se mantendrá en secretaria la presente demanda 
conforme al numeral 1º y 2º del artículo 90 del C.G. del P. en consecuencia, se,   
  

RESUELVE  
 
1. INADMITASE la presente demanda divisoria y manténgase en secretaría por el 

término de cinco (05) días, para que la parte demandante subsane el defecto de que 
adolece la demanda.  

  
2. Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. JESUS MARTINEZ 

VIZCAINO. Se le reconoce personería con las facultades, y para los fines del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-
ATLANTICO 
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